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2. COMPETENCIA 

Esta Sala Regional es competente para resolver el presente juicio, porque 

se controvierte una sentencia del Tribunal Local, relacionada con el 

cómputo de la elección municipal de Abasolo, Guanajuato, entidad 

ubicada dentro de la Segunda Circunscripción Electoral Plurinominal, 

sobre la cual este órgano colegiado ejerce jurisdicción. 

Lo anterior, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 195, fracción 

IV, inciso d), de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, y 83, 

párrafo 1, inciso b), de la Ley de Medios. 

3. IMPROCEDENCIA 

Esta Sala Regional considera que el medio de impugnación resulta 

improcedente, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 9, párrafo 3, 

de la Ley de Medios. 

En criterio de este Tribunal Electoral, por regla general, el derecho a 

impugnar se agota cuando los promoventes, después de la presentación 

de una demanda que da origen a un medio de impugnación electoral, 

intentan controvertir el mismo acto reclamado contra la misma autoridad, a 

través de un nuevo o segundo escrito, pues en ese caso precluye su 

derecho con la primera demanda y, en consecuencia, se encuentra 

impedido legalmente para promover un segundo medio2. 

Dicho criterio deriva de la jurisprudencia 33/2015, de rubro: DERECHO A 

IMPUGNAR ACTOS ELECTORALES. LA RECEPCIÓN DE LA DEMANDA 

POR ÓRGANO OBLIGADO A INTERVENIR EN EL TRÁMITE O 

SUSTANCIACIÓN GENERA SU EXTINCIÓN POR AGOTAMIENTO, en la 

cual se establece que […] la recepción por primera vez de un escrito en 

que se haga valer un juicio o recurso electoral constituye su real y 

verdadero ejercicio, lo cual cierra la posibilidad jurídica de presentar 

nuevas demandas en uso del derecho referido, y dan lugar al consecuente 

desechamiento de las recibidas posteriormente […]. 

Se precisa que esta regla general admite excepciones, respecto de las 

cuales la Sala Superior ha sustentado que para que se dé el supuesto a 

que se refiere la jurisprudencia en cita, es necesario que las demandas 

sean sustancialmente similares, pues en esos casos se evidencia 

                                                            
2 Así lo determinó la Sala Superior en las ejecutorias SUP-JDC-153/2018 y 
SUP-JDC-230/2018, entre otras. 
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NOTIFÍQUESE. 

Así lo resolvieron por unanimidad de votos la Magistrada Presidenta y los 

Magistrados integrantes de la Sala Regional del Tribunal Electoral del 

Poder Judicial de la Federación, correspondiente a la Segunda 

Circunscripción Electoral Plurinominal, ante la Secretaria General de 

Acuerdos, quien autoriza y da fe. 

MAGISTRADA PRESIDENTA 
 
 
 
 
 
 

CLAUDIA VALLE AGUILASOCHO 
 

MAGISTRADO 
 

 
 
 
 

 
YAIRSINIO DAVID GARCÍA ORTIZ 

MAGISTRADO  
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